
Guayaquil, 15 de Mayo del 2020 

INFORME DEL COMISARIO 

Señores 
Accionistas de PINBU DESSERTS S.A. 
Ciudad 

De mis consideraciones 

En mi calidad de Comisario de la compañía PINBU DESSERTES $.A., presento ante ustedes el 
informe sobre las inspecciones realizadas durante el ejercicio económco al 31 de diciembre del 
2019, conforme lo establece la Ley de Compañías, en sus artídulos 279 y 291 

Por lo tanto, informo a ustedes lo siguiente 

+ De acuerdo con las revisiones periódicas, considero que los admunistradores de la 
Compañía han cumplido con las normas legales, estatutarias y reglamentarias, 51 como 
las resoluciones de la Junta General, además, ho recibido de parte de ellos toda la 
colaboracion para el cumplimuento de mis functones, como Comusana Titular 

+ - Lacorrespondencia, libros de actas de Junta General, comprobantes y libros contables, se 
manejan y se conservan de conformdad con las disposiciones legales pertinentes Así 
mismo, he podido constatar que es adecuada la forma en que se custodia y se conservan 
Jos bienes de la sociedad 

+  Noencuentro ninguna observación de fondo que hacer respecto de los procedamientos de 
control interno de la compañia, pues exuste personal destimado a hacer los respectvos 
seguimientos 

+ Los Estados Fuancieros al 31 de dictembre del 2019 son razonables, puesto que han sido 
elaborados de acuerdo con las Normas Intemacionales de Informacion Financiera (NIF) y 

Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), aprobadas por la Supermtendenctade 
Compañías, mismos que moluyen ajustes según disposicxones fiscales y soctetanas 
vigentes, además, existe concordancia entre las cafías presentadas en los hbros 

Por lo antes expuesto, me pernuto consignar los siguientes comentaros 

+ Noheencontrado omsión alguna de puntos que yo haya solicitado que setraten en la Junta 
General y que no consten en el orden del die 

+  Hesidodebidamente convocado alas Juntas dela compañía, en loscasos quefuenecesaria 
xn presencia, y he asistido con voz formativa 

+  Notengo propuesta alguna deremoción, nudenuncia en contra delos administradores dela 
Compañía 

Dejo constancia que durante el ejercicio económico refendo hersalizado inspecciones periódicas 
de la contabilidad, constátando las cuentas y los créditos por cobrar, así como también, he 
comprobado el saldo y el manejo de las cuentas bancarias, sm tener observaciones que hacer  



En enanto a las cxftas del ejercicio producto de este ifbrme, suguero a los señores necionistas 
remturse a los Estados Financieros y sus anexos que han sido objeto de mu certificación por su 
veracidad y seriedad 

Las polticas utilizadas enel manejo Admunistrativo y contable son las adecuadas, razón por lacual 
sugtero que se continie con las musmmas 

Sin más por el momento, me suseribo de ustedes enviándoles uncordral saludo 

Atentante, 

   C.P/A. Ernesto Federico Loffr 
CA 0904915694 
Rig. No 18505 
Comisario 
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